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SECCIÓN SEXTA

Núm. 4185

AYUNTAMIENTO DE MUEL

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de 
modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de de la tasa por utilización de casas 
de baño, duchas, piscinas, instalaciones deportivas y servicios análogos cuyo texto 
íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 
17.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
el Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Entradas Cuota empadronados Cuota no empadronados
De 6 años en adelante  
(de lunes a viernes) 3,50 3,50

De 6 años en adelante  
(sábados, domingos y festivos) 5,00 5,00

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ara-
gón, con sede en Zaragoza en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Muel, 1 de junio de 2022. — El alcalde, Israel Remón Bazán.


